
EL MINISTERIO MODIFICA LA CARRERA DOCENTE 

Después de hacer una campaña mediática responsabilizando a los 

docentes de todo tipo de fracasos, recién hoy, convocan a los 

sindicatos a una reunión meramente informativa.  

Desde UTE concebimos  la Formación Permanente y la Actualización integral, gratuita, en servicio 

y a lo largo de toda nuestra carrera, como un aspecto prioritario en tanto se incluye en la 

dimensión constitutiva de nuestro trabajo docente. 

Así, la Carrera  docente y la  Formación Permanente son derechos adquiridos y como tal  no 

pueden concebirse sin la participación activa de los protagonistas  ya que son herramientas para 

el logro de mejores condiciones de trabajo, salario y progreso profesional. 

ESCONDIDO en la “Educación Permanente y la Actualización”  y de espalda a los 

docentes, el gobierno de la ciudad proyecta una reforma que concreta sólo un gran 

negocio con instituciones educativas y ONG de dudoso origen y fines  

DESCONOCE que el trabajo docente  es de por sí generador de conocimientos y 

preconcibe el Desarrollo de la Carrera y la Formación lejos de la realidad de las 

aulas y del trabajo docente . 

RECHAZAMOS Rediseñar la Carrera Docente, la Capacitación y la Actualización 

continua sin el debate y la opinión de l@s actores de la Educación de la Ciudad 

LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN QUEREMOS PARTICIPAR DE 

UN GRAN DEBATE PARA ESTABLECER 

 Quiénes serán los que realicen la capacitación 

 Cuáles serán los ejes prioritarios de la actualización docente 

 El diseño de políticas con  formatos y contenidos que tenga en cuenta 

las características específicas de la planta docente realmente existente. 

 Un  sistema que garantice el acceso a la capacitación de todos y todas 

los docentes y que se edifique desde la participación de los maestros y 

maestras, profesores y profesoras, los directivos y supervisores y las 

representaciones sindicales 

 La promoción de la capacitación en servicio. 

 La definición de certificación, valoración y vigencia que no sea violatorio 

de los derechos adquiridos  

  .  

UNA MODIFICACIÓN ANUNCIADA POR LOS MEDIOS Y NUNCA 

DISCUTIDA 


